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Juzgado Promiscuo Municipal de Silos 
Distrito Judicial de Pamplona. 

 
 

Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos 
Radicado: 54-743-40-89-001-2020-00062-00 

Cuantía: Mínima 

Demandante: Luisa Fernanda Capacho Arias, 
representante legal del menor J.D.A.C. 

Apoderado: Dr. Humberto Ladino Sandoval  

Demandado: Alexander Alfaro Mercado 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de alimentos de mínima 

cuantía, Instaurada por la señora Luisa Fernanda Capacho Arias, en su calidad 

representante legal del menor J.D.A.C., a través de apoderado judicial, doctor 

Humberto Ladino Sandoval, contra el señor Alexander Alfaro Mercado, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.143.132.450 de Barranquilla; a fin de 

que se libre mandamiento de pago; a cuyo libramiento se accedería, si no se 

observaran las siguientes deficiencia que deberá ser corregida, so pena de 

inadmisión (art. 06 del Decreto ley 806 de 2020) y/o rechazo (art. 90 del C.G.P., el 

cual entró a regir a partir del 1º de enero de 2015): 
 
 
1. El acta de Audiencia de Conciliación realizada en la Comisaría de Santo Domingo 

de Silos, el día 09 de enero de 2015, que se presentó y que se pretende hacer 
valer como título ejecutivo, No es exigible, toda vez que se echa de menos la 
constancia de ser primera copia que presta merito ejecutivo (Parágrafo 1° de la 
Ley 640 de 2001). 
 

2. Deberá allegar la constancia que la conciliación realizada el día 09 de enero de 
2020, se encuentra debidamente ejecutoriada, (Art. 302 del C.G. del P.). 

 

Cumplido lo anterior, pasarán nuevamente las diligencias al despacho para lo que 

en derecho corresponda decidir. 

 
 

La decisión: 
 

 

Se inadmitirá la demanda, y se concederá el término de cinco días para que la parte 

actora, subsane las irregularidades antes anotadas, so pena de inadmisión (art. 06 

del Decreto ley 806 de 2020) y/o rechazo (art. 90 del C.G.P.). 
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Por lo expuesto, La Juez Promiscuo Municipal de Santo Domingo de Silos, Norte 

de Santander; 

 
Resuelve: 

 
 

Primero:      Inadmitir la presente demanda y conceder un término de cinco (5) días 

a la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

inadmisión (art.  06 del Decreto ley 806 de 2020) y/o rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

Segundo:    Reconocer personería jur íd ica al Doctor Humberto Ladino Sandoval 
para que actúe dentro de las presentes diligencias como apoderado judicial de la 
señora Luisa Fernanda Capacho Arias, representante legal del menor J.D.A.C., 
en la forma y términos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
Otilia Flórez Bautista 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 


